
 

 

Señor: 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 
Tunja - Boyacá 
 E.S.D. 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL REGISTRO DE PARQUEADEROS 
AUTORIZADOS PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDEN 
JUDICIAL DE LOS JUECES DE LA REPÚBLICA EN LOS DISTRITOS DE TUNJA, SANTA ROSA DE 

VITERBO Y YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2025 

 
Jossie Hernando Gámez Arias, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en calidad de representante legal de la sociedad Vehículos en 
Custodia La Principal S.A.S, identificada con Nit No 901.538.240-1, quien a su vez es propietaria 
del establecimiento de comercio denominada EMBARGO LA PRINCIPAL SOGAMOSO, 
identificada con Matricula Mercantil N°86732 del 30 de junio de 2021 de la Cámara de Comercio 
de Sogamoso, ubicada en la Carrera 10ª # 30 – 53 Barrio Chicamocha Sogamoso - Boyacá, 
teléfono:3126605937- 3115808418- 3225216267 correo 
electrónico:notificaciones@parqueaderolaprincipal.com, respetuosamente por medio del 
presente escrito me permito presentar el establecimiento de comercio mentado a efectos de 
participar en la Convocatoria pública para la conformación de registro de parqueaderos 
autorizados para inmovilización de vehículos por orden judicial de los jueces de la república año 
2025 Seccional Tunja - Boyacá, me permito anexar: 
 
1. Carta de presentación de la solicitud de habilitación para conformar el registro de 

parqueaderos de vehículos inmovilizados en virtud de orden judicial 
 
1.1 Registro fotográfico de las instalaciones 
 

2. Certificado de inscripción del comerciante como persona natural o certificado 
de existencia y representación legal 

 
3. Licencia de Funcionamiento y/o certificado de inscripción del establecimiento 

o establecimientos de comercio 
 

4. Póliza de seguro tomada por la persona, natural o jurídica, que haya solicitado la 
inscripción, por un monto mínimo de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, que cubra: hurto total o parcial, la pérdida, daño total o parcial 
de vehículos; que puedan sufrir los vehículos en el establecimiento o 
establecimientos que hayan sido inscritos, con una vigencia igual o superior a la 
establecida en el registro. En caso de contar con póliza de seguro constituida, para 
participar en la presente convocatoria, deben aumentar la cuantía de sus pólizas a 
los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, exigidos por el 
Acuerdo No. 2586 de 2004, con una vigencia igual o superior al 1 de enero de 2025 
y hasta el 31 de diciembre de 2025. El oferente debe anexar el soporte de pago de la 



 

respectiva póliza 
 
4.1 Soporte de pago póliza  

 
5. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, para la protección de bienes 

depósitos y las personas frente a la Rama Judicial y frente a terceros hasta por un 
monto de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con una 
vigencia igual o superior a la establecida en el registro. De conformidad con el 
Acuerdo PSAA14-10136, en los casos en los cuales la persona jurídica o natural ya 
cuente con una póliza cuyo monto, coberturas y vigencia sea igual o superior a las 
señaladas se entenderá acreditado el requisito. Una vez producido el registro, el 
inscrito se comprometerá a mantener vigente dicho contrato de seguro, u otro que lo 
reemplace, conforme a las condiciones originales, cuando por la ocurrencia de un 
siniestro o cualquiera otra circunstancia, el monto, las coberturas o la vigencia de la 
póliza originaria hubieren variado. El incumplimiento de esta condición conllevará a 
la revocatoria de la inscripción. El oferente debe anexar el soporte de pago de la 
respectiva póliza 
 

5.1 Soporte de pago póliza  
 

   6.   Certificado de antecedentes fiscales Sociedad 
6.1  Certificado de antecedentes fiscales Representante Legal 

 
7.    Certificado de antecedentes penales Sociedad 
7.1 Certificado de antecedentes penales Representante Legal 
 
8.   Certificado de antecedentes disciplinarios sociedad 
8.1 Certificado antecedentes disciplinarios Representante Legal 
8.2 Certificado de medidas correctivas sociedad 
8.3 Certificado de medidas correctivas Representante Legal 
8.4 Certificado REDAM 
8.5 Certificado Contaduría General de la Nación sociedad 
8.6 Certificado contaduría General de la Nación Representante Legal 
 
9. El solicitante no debe haber sido sancionado o excluido del registro de 

parqueaderos autorizados para inmovilización de vehículos por la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial o cualquiera de las Direcciones Ejecutivas Seccionales. 

 
10. Registro Único Tributario Sociedad 
10.1 Registro único tributario Representante Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

11. Si el establecimiento a solicitar integrar el registro de parqueaderos, tiene bajo 
su control vehículos inmovilizados por orden judicial dentro de las ciudades que 
componen los Distritos Judiciales de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal, deberá 
presentar la relación detallada de vehículos donde se mencionen: placa, tipo de 
vehículo, juzgado que ordenó la inmovilización, fecha de ingreso al parqueadero, 
número de días en el parqueadero contados hasta la fecha de presentación de la 
solicitud de registro, estado del vehículo, fotografías del estado del vehículo y su 
ubicación dentro del parqueadero; esto en medio impreso y magnético, o la 
manifestación de no tener en su custodia ningún vehículo inmovilizado. 

 
12. Manifestación del representante legal debidamente firmado en la cual exprese que 

no se encuentra incurso en causal de incompatibilidad o inhabilidad para contratar con 
el Estado. 

13. Manifestación expresa del representante legal debidamente firmado donde acoge 
las tarifas establecidas en la presente convocatoria mediante la Resolución No. 
DESAJTUR24-3151 del 17 de diciembre de 2024. 

 
14. Manifestación expresa del Representante Legal debidamente firmada donde se 

compromete a cumplir cabalmente todas las obligaciones descritas en esta 
convocatoria. 

 
14.1 Compromiso Obligaciones del propietario 

 
15. Uso de suelos del parqueadero. El documento debe ser expedido por la Secretaría 

de Planeación de la ciudad o municipio o por Curaduría Urbana para las ciudades 
donde aplica. 

 
16. Concepto técnico de Bomberos expedido por el Cuerpo Oficial de Bomberos, 

que certifique las condiciones de seguridad humana, riesgos de incendio, materiales 
peligrosos y sistemas de protección contra incendios, que se presentan en los 
establecimientos de comercio. 

 
 
 

17.  Certificado Concepto Sanitario 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
17.1 Certificado de Fumigación 
17.2 Plan de saneamiento Básico 
17.3 Plan de emergencia 
17.4 Certificado Sayco y Acinpro 
17.5 Carta apertura de establecimiento 
17.6 Certificación Sistema CCTV Representante Legal 
17.7 Certificado CCTV 
17.8 Certificación Cumplimiento aportes seguridad social y parafiscales 

Representante Legal 
17.9 Certificación Cumplimiento aportes seguridad social y parafiscales Contador 
17.10 Documentos Contador 
17.11 Certificado Contador 
17.12 Soportes de pago a la seguridad social  
17.13 Certificado ARL 
17.14 Formato de inventario 
17.15 Sistema Gestión de Archivo 
17.16 Sistema Gestión de ingreso y retiro 
17.17 Avisos de prohibición 
17.18 Cedula Representante Legal 

 
 
 

Del Señor Director Ejecutivo 

    Jossie Hernando Gámez Arias             
C.c 1.045.691.386 
Representante Legal 
Dirección: Carrera14 #94 a – 24 Oficina 210 ed. Acocentro 94 ph 
Ciudad y Domicilio: Bogotá D.C   
Cel.3225216267 
 
Vehículos en Custodia la Principal S.A.S 
Sociedad Propietaria 
Embargo La Principal Sogamoso 
Dirección: Carrera 10ª #30-53 Barrio Chicamocha 
Municipio: Boyacá 
Ciudad: Sogamoso 
Cel. 3126605937-3115808418 
E-mail: notificaciones@parqueaderolaprincipal.com 
 


